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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

DÉPÍÜ de Hadenia le la proviiia 
de Leíi 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 

la Agrupación de Talleres de Prótesis 
Dental, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de fabricación de' 
aparatos de electro-medicina y prótesis 
dentaria, integradas en los sectores 
económico-fiscales números 7429 para 
el período 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1976 y con la mención LE - 43. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio, los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo provincial 

22 12.000.000 
Id. 

2,00 
0,70 

240.000 
84.000 

Total 324.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
c a s de Gran Canaria, con Ceuta, Mo
mia y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
fazón de los hechos imponibles con
tenidos, se fija en trescientas veinti-
cuatro mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu-
1011 de la cuota global para determi-

yar la individual de cada contribu-
yente, serán las que siguen: Volu-
q]l6a de facturación, 

ü i v ? X T 0 ~ E 1 pag0 de las motas in" c viduales se efectuará en un plazo 
Q n A c i m i e n t o según el Reglamento 

neral de Recaudación para las cuo

tas inferiores a 2.000 pesetas y dos 
plazos con vencimientos, el 50 por 100 
según el Reglamento citado y el otro 
50 por 100 antes del 20 de noviembre 
de 1976 para el resto de las cuotas, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de jul io 
de 1972. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se hará 
constar, necesariamente, la mención 
del Convenio. 

• 

NOVENO. — La tr ibutación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rant ías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustará a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
ju l io de 1972. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el art ículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema T r i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden m i 
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el art ículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el art ícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de jul io de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no reguládo expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1972. 

León, 7 de octubre de 1976—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

4790 

Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

La Junta Vecinal de Vegapujín 
(Ayuntamiento de Murias de Paredes, 
León), solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero, autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 



de Vegapujín, al cauce del rio Valle-
gordo, en término municipal de Mu
ñas de Paredes (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 6,50 m. por 5,10 m. de lado y una 
profundidad de 1,30 m. medidas útiles, 
dividida en dos cámaras de 3,50 m. por 
3,00 m. de longitud por medio de un 
tabique perforado. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del río Vallegordo, en término 
municipal de M u r i a s de Paredes 
(León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 17 de septiembre de 1976. 
El Comisario Jefe de Aguas del Duero, 
Aurelio Vila Valero. 
4493 Núm. 2188.-528,00 p ías . 

A N U N C I O 
D. Antolin Rodríguez Rodríguez, 

vecino de Palazuelo de Bofiar (León), 
solicita la autorización correspondiente 
para la concesión de un aprovecha 
miento de 0,1 I/seg. de aguas deriva 
das del río Porma, en término munici
pal de Vegaquemada (León), con des 
tino a la limpieza de una granja 
cunicultora, así qpmo la ocupación de 
los terrenos de dominio público nece
sarios para la ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
El sistema a emplear será: 
Construcción de un pozo a orillas 

del río Porma y elevación de las aguas 
mediante grupo eléctrico ubicado en 
una caseta. 

Conducción de las aguas hasta la 
granja mediante tubería enterrada de 
un diámetro de una pulgada. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes en la materia, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales contado a partir de la 
fecha de publicación de éste anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 

con las obras reseñadas, ante esta 
Comisaría de Aguas (Muro, 5, Va
lladolid), hallándose expuesto el pro
yecto para su examen, durante el 
mismo período de tiempo, en estas 
oficinas, en horas hábiles de despa
cho. 

Valladolid, 24 de septiembre de 
1976. ~ El Comisario Jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero. 
4570 Núm. 2208.—462.00 pías . 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Seccidn de Minas de Ledn 
La Delegación Provincial del Minis

terio de Industria de León hace saber: 
Que han sido caducadas las conce

siones de explotación minera que se 
citan, con expresión del nombre, nú
mero, hectáreas, mineral, término mu
nicipal, titular y fecha de caducidad 
de cada concesión, por renuncia a las 
mismas de su titular. 

Platón, 8.753, 80, hierro, Villamanín, 
D. Juan Fernández Nespral, 16 de 
septiembre de 1976. 

Júpiter, 8.754,60, hierro, Villamanín, 
D. Juan Fernández Nespral, 16 de 
septiembre de 1976. 

Vulcano, 8.755, 40, hierro, Villama
nín, D. Juan Fernández Nespral, 16 de 
septiembre de 1976. 

Lo que se hace público declarando 
franco el terreno comprendido en su 
perímetro, excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado, no admi
tiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso al que se 
refiere el artículo 39.2 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973. 

León, 9 de Octubre de 1976. — El 
Delegado Provincial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 4849 

• 
• * 

La Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de León, hace saber: 

Que han sido cancelados ios expe
dientes de permiso de investigación 
minera que se citan, con expresión del 
nombre, número, hectáreas, mineral, 
término municipal, peticionario y fecha 
de cancelación de cada expediente, 
por renuncia a los mismos de sus pe
ticionarios. 

Fortún, 13.691, 2.610, caolín. Cárme
nes y Villamanín, Asarco Incorporated 
y Cía., S. R . C , 17 de septiembre de 
1976. 

Rodera, 13.794, 4.620= 154 cuadrí
culas, sustancias sección C), Cimanes 
del Tejar, Rioseco de Tapia, Llamas 
de la Ribera, Las Omáñas y Santa 
María de Ordás, Asarco Incorporated 
y Cía., S. R. C, 17 de septiembre de 
1976. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León. 11 de octubre de 1976.- El 
Delegado Provincial. Daniel Vanado 
cha Monzó. 4850 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el proyecto de contrato de anti
cipo reintegrable sin interés por va
lor de 1.000.000 de pesetas, para finan
ciar las obras de "Cierre y planta
ciones en el Polideportivo y construc
ción de una piscina infanti l" en la 
localidad de Valencia de Don Juan, 
a ' concertar con la Excma. Dipu
tación Provincial, que ha de nutrir en 
parte el presupuesto extraordinario a 
ta l fin, y a los efectos de lo dispues
to en el párrafo 2-2C del artículo 284 
del vigente Reglamento de Haciendas 
Locales, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, el expediente completo, du
rante el plazo de quince días hábiles 
a efectos de examen y reclamaciones. 

Las características de dicho antici
po son las siguientes: Anticipo rein
tegrable sin interés 1.000.000 de pese
tas; plazo de amortización, 10 anua
lidades a partir de la siguiente al 
en que se reciba la cantidad conce
dida ; gastos de administración, con
cesión y reintegro del anticipo 152.587 
pesetas; amortización anual 115.259 
pesetas; garant ía de la operación, 
recargos municipales del 10 % sobre 
la base liquidable de rústica, urbana, 
del 35 % de licencia fiscal, participa
ción municipal del 90 % de rústica, 
urbana e industrial y otros. 

Aprobado igualmente el antepro
yecto de presupuesto extraordinario 
1/76 para obras polideportivo, se 
halla de manifiesto en Secretaría por 
espacio de 15 días para oír reclama
ciones. 

Valencia de Don Juan, a 7 de octu
bre de 1976.-E1 Alcalde (ilegible). 

4749 

Ayuntamiento de 
Ali ja del Infantado 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento y para contratar la obra de 
alumbrado público en las tres loca
lidades de este Municipio, se convoca 
la siguiente subasta: 

Objeto de la embasta!—Cumplidos 
los t rámites reglamentarios, se anun
cia subasta para la contratación de 
la obra de "Alumbrado público" en 
las tres localidades que forman este 
Municipio. 

Tipo de licitación. — Se fija en la 
cantidad de dos millones doscientas 
cuarenta y cuatro m i l setecientas se
tenta y siete (2.244.777), a la baja. 

Duración del contrato. — El p lag 
para la ejecución de la obra sera a 
tres meses a partir del otorganuen 
del contrato de adjudicación de 
obra. 

Pagos. — Los pagos se efectuara» 
contra certificación de obra exp6 



(ja por el director de la misma y en 
la forma prevista en los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-
administrativas. 

Pliego de condiciones, memorias, 
proyectos, etc.—Estarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento donde pueden ser examina
dos durante los días laborables y 
horas de oficina. 
, Garantías.—La provisional será del 
cuatro por ciento del tipo de licita
ción, o sea 89.791,00 pesetas. 

La definitiva consistirá en el tipo 
máximo del art. 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Proposiciones—Se presentarán en 
la Secretaría Municipal, durante las 
horas de nueve a trece, desde el si
guiente día al de la publicación del 
anuncio de la subasta en el Boletín 
Oficial del Estado y hasta el anterior 
al señalado para la apertura de p l i -
cas. ' " ' ., 

Apertura de -plicas.—Se verificará 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Ayuntamiento a las doce horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato al de 
la publicación del anuncio en el Bo
letín O/iciaí del Estado. 

Crédito y autorización. — En el 
presupuestó municipal extraordinario 
con la indicada finalidad, figura el 
crédito suficiente para el pago de la 
cantidad a que se obliga la Adminis
tración. 

Modelo de proposicióu.—Las propo
siciones se ajustarán al siguiente mo
delo : 

D. „ que habita en , 
calle núm. provisto de 
Documento Nacional de Identidad 
núm. enterado del anuncio pu
blicado en , de fecha y 
(Je las demás condiciones que se exi
gen para la ejecución, por subasta, 
de la obra se compromete a 
su realización con sujeción estricta al 
Proyecto, pliego de condiciones facul
tativas y económico administrativas 
y demás fijadas, por la cantidad de 

••• pesetas (en letra). 
(Fecha y firma del licitador). 
Alija del Infantado a 9 de octubre 

de 1976.—El Alcalde, Francisco Car-
bailo Román. 

4781 Núm. 2195.-902,00 p ías . 

los 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobados por este Ayuntamiento 
Proyectos y pliegos de condiciones 

conómico - administrativas que han 
e servir de base para la adjudica-
ion de las obras de alumbrado pú-

oüco de los pueblos de Llanos, Olle-
°s. Alcedo y Puente de Alba ; Bru-

j?8' Rabanal, Candanedo y Solana de 
â  nar; de este Municipio, se exponen 

Publico por espacio de quince días 

a. fin de que puedan ser examinados 
y presentar las reclamaciones a que 
haya lugar de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 312 de la Ley de 
Régimen Local y art. 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

La Robla, 7 de octubre de 1976—El 
Alcalde, Benito Diez García. '4756 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

El Pleno de la Corporación Munici
pal, en sesión extraordinaria del día 20 
del actual, adoptó acuerdo por el que 
aprobó el presupuesto reformado de 
ejecución de obras de reparación y 
afirmado para completar la urbaniza
ción de las calles de la localidad de 
Vegacervera, según ha sido redactado 
por el Ingeniero de Caminos D. Pedro 
Reviriego Reviriego, que se cifra en la 
cantidad ele 1.385.353 pesetas, reiteran
do que, por razones de urgencia y eco
nomía, se ejecuten tales obras median
te contratación directa. 

En su consecuencia, se hace público 
el mencionado acuerdo para qué en el 
plazo de un mes, puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo. 

Vegacervera, 21 de agosto de 1976. 
El Alcalde (ilegible). 4793 

Ayuntamiento de v 
Santo venia de la Valdoncina 

Por D. Angel Vidal Mata, por sí, se 
ha solicitado legalización de industria 
Almacén de frutas, con emplazamien
to en Villacedré (Polígono Industrial 
Jano). 

Lo que se hace público, en cumpli-
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a ñn de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Santovenia de la Valdoncina, 8 de 
octubre de 1976.--E1 Alcalde (ilegible). 
4782 Núm. 2210—231,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios se anuncia subasta pública para 
la enajenación de un edificio de dos 
plantas de 150 metros cuadrados, sito 
en Herreros de Rueda, de este térmi
no, que linda: por el frente, calle; 
derecha Justo Garc ía ; izquierda, Rai
mundo Andrés, y trasera, fincas par
ticulares. 
' E l precio tipo es de 300.000 pesetas 
y la fianza provisional de 18.000 pe
setas. 

Las proposiciones, conforme a mo
delo que luego se inserta, serán pre
sentadas en la Secretaría del Ayun
tamiento en el plazo de 20 días hábi
les contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; su 
apertura tendrá lugar el día siguien
te hábil a las doce horas en acto pú
blico que presidirá el Alcalde y auto
rizará el Secretarlo de la Corpora
ción en la Casa Consistorial. E l re
mate se adjudicará al autor de la 
proposición más ventajosa si cubre 
el precio tipo. 

Transcurrido el plazo de reclama
ciones o, en su caso, resueltas las 
que pudieran presentarse, la Corpo
ración adjudicará definitivamente el 
remate y se requer i rá al adjudicata
rio para constituir fianza del 4 por 
ciento de su importe para otorgar la 
correspondiente escritura. 

Modelo de proposición: D. 
mayor de edad, de profesión 
con D N I residente en ........ . . 
actuando en nombre propio (ó en re
presentación de D, ......... con poder 
bastante), enterado del anuncio de 
subasta que para la enajenación de 
un edificio en Herreros de Rueda 
publica el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. de , cono
ciendo de antemano el pliego de con
diciones formaclo al efecto, ofrece por 
dicho inmueble la cantidad de ......... 
pesetas. — a de 
de 197... 

Cubillas de Rueda a 9 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (ilegible). 
4769 Núm. 2194 —594,00 ptas. 

Para examen y reclamaciones, que 
procedan, se hace saber que el plie
go de condiciones formado por este 
Ayuntamiento para la enajenación de 
un solar en Puelma y edificios que 
anteriormente estuvieron adscritos a 
la Enseñanza en Cubillas de Rueda, 
Her»eros de Rueda, Llamas de Rueda, 
Quintanilla. de Rueda, Sahechores, 
San Cipriano de Rueda, Vega de 
Monasterio y Villapadierna, queda 
expuesto al público por espacio de 
ocho días en la Secretaría municipal. 

Cubillas de Rueda, a 9 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (ilegible). 4770 

• • 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios se anuncia subasta pública para 
la enajenación de un solar propiedad 
de este Ayuntamiento sito en el Ba
rrio de Puelma del casco urbano de 
Cubillas de Rueda, de unos 320 me
tros cuadrados, que linda: por el 
frente, con camino; derecha entran
do, Victorino Casado; izquierda, más 
terreno municipal, y parte trasera 
Evangelina González. 

La base de licitación es de 150.000 
pesetas y la fianza provisional de 9.000 

E l plazo de presentación de plicas 
será de 20 días contados a partir del 



4 

siguiente en que este edicto aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y su apertura el día si
guiente hábil, a las doce horas, en 
la Casa Consistorial en acto público 
que presidirá el Alcalde y autorizará 
el Secretario de la Corporación. 

Realizada la adjudicación provisio
nal sin reclamaciones o resueltas las 
que se formulen, la Corporación pro
cederá a la adjudicación definitiva al 
mejor postor que será requerido para 
constituir fianza del 4 por ciento del 
importe del remate y para otorgar la 
escritura correspondiente. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo: D. mayor de edad, 
de profesión con D N I 
residente en actuando en nom
bre propio (o con poder bastante en 
caso de representar a otra persona), 
enterado del anuncio de subasta que 
para la enajenación de un solar mu
nicipal en Puelma, publica el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 
de , conociendo de antemano el 
pliego de condiciones formado al efec
to, aceptando sus cláusulas totalmen
te, ofrece por el solar en cuestión la 
cantidad de pesetas. — 
a de de 197... 

Cubillas de Rueda a 9 de octubre 
de 1976 —El Alcalde (ilegible). 
4769 Núm. 2192—550.00 ptas. 

• 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios' se anuncia subasta pública para 

,1a enajenación de un edificio de plan
ta baja de unos 90 metros cuadrados 
sito en Llamas de Rueda, de este tér
mino, que linda: al frente, calle; de
recha, fincas particulares; izquierda, 
terreno público, y trasera, río Coreos. 

E l precio tipo es de 200.000 pesetas 
y la fianza provisional de 12.000 pe
setas. ," ' V 

Las proposiciones, conforme al mo
delo que luego se inserta, serán pre
sentadas en la Secretaría del Ayun
tamiento en el plazo de 20 días hábi
les contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
su apertura tendrá lugar el día si
guiente hábil a las doce horas en acto 
público que presidirá el Alcalde y 
autorizará el Secretario de la Corpo
ración en la Casa Consistorial. E l 
remate se adjudicará al autor de la 
proposición más ventajosa si cubre 
el precio tipo. 

Transcurrido el plazo de reclama
ciones y, en su caso, resueltas las que 
pudieran presentarse, la Corporación 
adjudicará definitivamente el remate 
y se requerirá al adjudicatario para 
constituir fianza del 4 por ciento de 
su importe para otorogar la corres
pondiente escritura. 

Modelo de proposición: D. ' . . .^ 
mayor de edad, de profesión 
con D N I ......... residente en 
actuando en nombre propio (o en 

representación de D con po
der bastante), enterado del anuncio 
de subasta que para la enajenación 
de una vivienda municipal en Llamas 
de Rueda publica el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n.0 de .......... 
conociendo de antemano el pliego de 
condiciones formado al efecto, acep
tando sus cláusulas totalmente, ofre
ce por dicho inmueble la cantidad 
de pesetas. — a 
de de 197... 

Cubillas de Rueda a 9 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (ilegible). 
4769 Núm. 2193.—594,00 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Gradefes 
Esta Junta Vecinal saca a subasta 

pública el Polígono de «L^ Cota», de 
65 hectáreas, para el ejercicio: de la 
caza, la cual tendrá lugar en Gradefes 
al día siguiente de cumplir los quince 
días hábiles, desde la fecha de su pu-
blicac¡ón|en_ el BOLETÍN ÜFiciAL 'de la 
provincia. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el domicilio del Presi
dente de esta Junta, el que puede ser 
examinado en horas hábiles. 

Gradefes, 7 de octubre de 1976—El 
Presidente, José Rodríguez. 
4758 Núm. 2219.-176,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Bonillos (Brazuelo) 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Junta Vecinal de'mi Presidencia, en 
sesión de 10 de octubre de 1976, a vir
tud del expediente que se instruye 
para la enajenación en "pública subas
ta de una parcela de terreno de 31.969 
metros cuadrados, sitos en la Carretera 
Nacional V I de Madrid a La Coruña, 
margen derecha, punto kilométrico de 
la misma 328,900, perteneciente a los 
propios de esta Junta Vecinal, con el 
fin de allegar fondos para obras en la 
localidad, se abre información pública, 
por término de quince 8días, para oír 
cuantas reclamaciones puedan formu
larse, pudiendo SCF examinado dicho 
expediente en la Casa Concejo de esta 
Junta Vecinal durante el mencionado 
plazo. 

Bonillos, 11 de octubre de 1976—El 
Presidente (ilegible). 4889 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de Ponferrada 
Don Alberto Rodríguez Martínez, Juez 

de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la ciudad de Ponfe
rrada y su partido (León). 
Hace Isaber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 99 de 1974, se
guidos a instancia de D. Manuel Ro

dríguez Santalla, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Ponferrada, 
representado por el Procurador dorí 
Bernardo Rodríguez González, contra 
D. Miguel García Rico, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Madrid,' 
sobre reclamación de cantidad, — hoy 
en período de ejecución de sentencia— 
por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a tercera y pública su
basta, por término de veinte días y sin 
suplirse la falta de títulos de propiedad 
y sin sujeción a tipo, los bienes in
muebles embargados como de la pro
piedad del demandado D. Miguel Gar
cía Rico, que a continuación se descri
ben, con expresión de su tasación 
pericial: 

1 .—Urbana. - Número uno.—Apar
tamento número uno en planta baja 
del edificio en término municipal de 
Marbella, procedente del solar noventa 
y dos y parte del noventa y uno, encla
vado en terrenos procedentes de la par
celación de San Pedro y de las parce
las conocidas en el plano general de la 
Colonia con el nombre de Primera 
Hoja número tres. Consta de salón, 
dormitorio, cocina y cuarto de baño, 
con superficie total construida de cin
cuenta y un metros, noventa decíme
tros cuadrados, y linda: por la derecha 
entrando o Sur, terrenos comunes; 
izquierda o Norte, con el apartamento 
número dos y patio de luces de uso 
común, y por su fondo o^espalda al 
al Este, con el apartamento número 
cuatro. Su entrada la tiene por el Oeste 
y da a terrenos de uso común. Le co
rresponde una cuota en los elementos 
comunes del edificio de ocho enteros 
diecisiete centésimas por ciento. Ins
crita al folio 43, Libro 332, finca 2.359-B 
inscripción 1.a. Tasada pericialmente 
en un millón cuarenta mi l pesetas. 

2.—Urbana.—Número dos—Aparta
mento número dos en planta baja del 
edificio en este mismo término munici
pal de Marbella, procedente del solar 
noventa y dos y parte del noventa y 
uno, enclavado en terrenos proceden
tes de la parcelación de San Pedro y 
de las parcelas conocidas en el plano 
general de la Colonia con el nombre 
de Primera Hoja número^ tres. Consta 
de salón-comedor, cocina, dormitorio y 
cuarto de baño, con superficie total 
construida de cuarenta y seis metros, 
diez decímetros cuadrados, que lindaj 
por la derecha entrando o Sur, con ei 
número uno y patio de luces de uso 
común; izquierda o Norte, con el n ^ 
mero treSj y por el fondo o espalda, â  
Este, con terrenos de uso'común y c° 
el número cuatro. Su entrada la tie 
por el Oeste y da a terrenos de 
común. Le corresponde una c"0:^ ¿e 
los elementos comunes del e?iíic oor 
cinco enteros noventa centésimas p 2 
ciento. Inscrita al folio 46, LibJ0 da 
finca 2.361-B, inscripción 1. • Aa&"ta 
pericialmente en novecientas cuar 
y dos mi l pesetas. 

3—Urbana—Número tres.—Apa^j 
mentó número tresfen planta baja 



edificio sito en este mismo término 
municipal de Marbella, procedente del 
solar noventa y dos y parte del noven
ta y uno, enclavado en terrenos proce
dentes de la parcelación de San Pedro y 
de las parcelas conocidas en el plano 
general de la Colonia con el nombre de 
primera Hoja número tres. Consta de 
salón-comedor, cocina, con dos dormi
torios y cuarto de baño, con superficie 
construida de sesenta y cinco metros, 
sesenta decímetros cuadrados, y linda: 
por la derecha entrando o Sur, con el 
número dos; izquierda o Norte y fondo 
o espalda, al Este, con terrenos de uso 
común. Su entrada la tiene por el Oes
te y da a terrenos de uso común. Le 
corresponde una cuota de seis enteros 
cuarenta y nueve centésimas por cien
to. Inscrita al folio 49', Libro 332, finca 
2.363-B, inscripción 1.a. Tasada peri
cialmente en un millón doscientas doce 
mil pesetas. 

4. —Urbana. — N ú m e r o cuatro.— 
Apartamento número cuatro en planta 
baja del edificio sito en el mismo tér
mino municipal de Marbella, proce
dente del solar noventa y dos y parte 
del noventa y uno, enclavado en terre
nos procedentes de la parcelación de 
San Pedro y de las parcelas conocidas 
en el plano general de la Colonia con 
el nombre de Primera Hoja número 
tres. Consta de dormitorio, salón-come 
dor, cocina y cuarto de baño, con su 

^perficie total construida de cincuenta 
metros, noventa decímetros cuadrados. 
Linda: por la derecha u Oeste, entran 
do, con los números uno y dos; izquier 
da o Este, con el número cinco, y fondo 
o espalda o Sur, con patio de este últi 
mo. Su entrada la tiene por el Norte 5 
da a terrenos de uso común. Le corres 
ponde una cuota en los elementos co 
muñes del edificio de seis enteros 
treinta y siete centésimas por ciento. 
Inscrita al folio 52,' Libro 332, finca 
2.365-B, itiscripción 1.a. Tasada peri 
cialmente en un millón dieciocho mil 
pesetas. 

5. —Urbana.—Número seis.—Aparta 
mentó número seis, en planta baja del 
edificio en el mismo término munici 
pal de Marbella, procedente del solar 
número noventa y dos y parte del no 
venta y uno, enclavado en terrenos 
procedentes de la parcelación de San 
Pedro y de las parcelas conocidas en el 
plano general de la Colonia con el 
nombre de Primera Hoja número tres. 
Consta de salón-comedor, cocina, cuar
to de baño, dormitorio y patio, con 
superficie total construida de sesenta y 
cinco metros, cinco decímetros cuadra 
uos, encontrándose incluido en ellos 
diecinueve metros cinco decímetros 
cuadrados que es descubierto y corres 
Ponde a patio, y sus linderos son: por 
la derecha entrando o Sur, con el nú 
jnero cinco y terrenos de uso común 
izquierda o Norte, con el número siete, 
y Por su fondo o espalda, al Este, con 
Járrenos de uso común. Le corresponde 
J*na cuota en los elementos comunes 
ael edificio de ocho enteros once cen 

tésimas por ciento. Inscrito al folio 58, 
Libro 332, finca 2.369-B. inscripción 1.a. 
Tasado pericialmente en un millón 
trescientas una mil pesetas. 

6. —Urbana. —Número siete.—Apar
tamento número siete en planta baja 
del edificio en este mismo término 
municipal de Marbella, procedente del 
solar número noventa y dos y parte del 
noventa y uno, enclavado en terrenos 
procedentes de la parcelación de San 
Pedro y de las parcelas conocidas en el 
plano general de la Colonia con el 
nombre de Primera Hoja número tres. 
Consta de salón-comedor, cocina, dor
mitorio y cuarto de baño, y tiene una 
superficie total construida y cubierta de 
cuarenta y tres metros treinta y cinco 
decímetros cuadrados. Linda: por la 
derecha entrando o Sur, con el número 
seis; izquierda o Norte y fondo o espal
da, al Este, con terrenos de uso común. 
Le, corresponde una cuota en los ele
mentos comunes del edificio de cinco 
enteros cuarenta y cuatro centésimas 
por ciento, inscrito al folio 61, Libro 
332, finca 2.371-B, inscripción 1.a. Ta
sado pericialmente en ochocientas se
senta y siete mil pesetas. 

7. —Urbana.—Número ocho.—Apar
tamento número ocho en planta alta 
del edificio en el mismo término muni
cipal de Marbella, procedente del solar 
número noventa y dos y parte del no
venta y uno, enclavado en terrenos 
procedentes de la parcelación de San 
Pedro y de las parcelas conocidas en el 
plano general de la Colonia con el 
nombre de Primera Hoja número tres. 
Consta de salón-comedor, cocina, dos 
dormitorios y cuarto de baño, con su
perficie construida y cubierta de sesen
ta y cinco metros sesenta decímetros 
cuadrados, que linda: por la derecha 
entrando o Norte, con zona común; 
izquierda o Sur, con el número nueve 
y por su fondo o espalda, al Oeste, con 
zona común. Su entrada la tiene por el 
Este y da a pasillo de uso común, lin
dando también por este viento con 
escaleras de acceso. Le corresponde 
una cuota en participación en los ele 
mentos comunes del edificio de ocho 
enteros diecisiete centésimas por cien 
to. Inscrito al folio 64, Libro 332, finca 
2.373 B, inscripción 1.a. Tasado peri 
cialmente en un millón trescientas 
doce mil pesetas. 

8. —Urbana. — N ú m e r o nueve.— 
Apartamento número nueve en planta 
alta del edificio en el mismo término 
municipal de Marbella, procedente del 
solar número noventa y dos y parte del 
noventa y uno, enclavado en terrenos 
procedentes de la parcelación de San 
Pedro y de las parcelas conocidas en 
el plano general de la Colonia con el 
nombre de Primera Hoja número tres 
Consta de salón-comedor, cocina, cuar 
to de baño y dormitorio, con superficie 
construida y cubierta total de cuarenta 
y siete metros diez decímetros cuadra
dos, que linda: por la derecha entrando 
o Norte, con el número ocho; izquier
da o Sur, con el apartamento número 

trece, y por su fondo o espalda al Oes
te, con zona común. Su entrada la tie
ne por el Este y da a pasillo de uso 
común, lindando también por la iz
quierda con patio de luces de uso co
mún. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comu
nes del edificio de cinco enteros no
venta centésimas por ciento. Inscrita al 
folio 67, Libro 332, finca 2.375-B, ins
cripción 1.a. Tasado pericialmente en 
novecientas cuarenta y dos mil pesetas. 

9. -~Urbana.—Número diez.—Apar
tamento número diez en planta alta 
del edificio en el mismo término mu
nicipal de Marbella, procedente del 
solar noventa y dos y parte del noven
ta y uno, enclavado en terrenos proce
dentes de la parcelación de San Pedro 
y de las parcelas conocidas en el plano 
general de la Colonia con el nombre 
de Primera Hoja número tres. Consta 
de salón-comedor, cocina, dormitorio y 
cuarto de baño, con superficie total 
construida y cubierta de cincuenta 
metros cuadrados noventa decímetros, 
y linda: por la derecha entrando u 
Oeste, con el número nueve y patio de 
luces de uso común; izquierda o Norte, 
con el número once, y por su fondo o 
espalda, al Sur, con zona común y el 
apartamento número trece. Su entrada 
la tiene por el Norte y da a pasillo de 
acceso de uso común. Le corresponde 
una cuota de participación en los ele
mentos comunes del edificio de seis 
enteros treinta y siete centésimas por 
ciento. Inscrita al folio 70, Libro 332, 
finca 2.377-B, incripción 1.a. Tasado 
pericialmente en un millón dieciocho 
mil pesetas. 

10. —Urbana.—Número once.—Apar
tamento número once en planta alta 
del edificio en este término municipal 
de Marbella, procedente del solar- no
venta y dos y parte del noventa y uno, 
enclavado en terrenos procedentes de 
la parcelación de San Pedro y de las 
parcelas conocidas en el plano general 
de la Colonia con el nombre de Prime
ra Hoja número tres. Consta de salón-
comedor, cocina dos dormitorios y 
cuarto de baño, con superficie total 
construida y cubierta de sesenta y cin
co metros cuarenta decímetros cuadra
dos. Linda: por la derecha, entrando u 
Oeste, con el número diez y zona co
mún; izquierda o Este, con el número 
doce y zona común, y por su fondo o 
espalda, al Sur, con zona común. Su 
entrada la tiene por el Norte y da a 
pasillo de uso común, lindando tam
bién por este viento con dicho aparta
mento número doce. Le corresponde 
una cuota de participación en los ele
mentos comunes del edificio de ocho 
enteros quince centésimas pOr ciento. 
Inscrita al folio 73, Libro 332, finca 
2.379-B, inscripción 1.a. Tasado peri
cialmente én un millón trescientas 
ocho mil pesetas. 

11—Urbana.—Número doce.—Apar
tamento número doce en planta alta 
del edificio en este término municipal 
de Marbella, procedente del solar no-
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venta y dos y parte del noventa y uno, 
enclavado en terrenos procedentes de 
la parcelación de San Pedro y de las 
parcelas conocidas en ei plano general 
de la Colonia con el nombre de Prime
ra Hoja número tres. Consta de salón-
comedor, cocina, cuarto de baño y dor
mitorio, con superficie total construida 
de cuarenta y seis metros cuadrados, y 
linda: por la derecha entrando al Este, 
con terreno común; izquierda y Oeste, 
con terreno común, y por su fondo o 
espalda, con el apartamento número 
catorce. Su entrada la tiene por el Sur 
y da a pasillo de acceso y uso común, 
lindando también por este viento con 
el número once y con terreno de uso 
común. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comu
nes del edificio de cinco enteros setenta 
y seis centésimas por ciento. Inscrita al 
folio 76, finca 2.38l-B, Libro 332, ins
cripción 1.a. Tasado pericialmente en 
novecientas veinte mi l pesetas. 

12. --Urbana. — N ú m e r o t r e c e -
Apartamento número trece en planta 
alta del edificio en el mismo término 
municipal de Marbelía, procedente del 
solar noventa y dos y parte del noven
ta y uno, enclavado en terreóos proce
dentes de la parcelación de San Pedro 
y de las parcelas conocidas en el plano 
general de la Colonia con el nombre 
de Primera Hoja número tres. Consta 
de salón-comedor, dormitorio, cocina 
y cuarto de baño, con superficie total 
construida y cubierta de cincuenta y 
un metros noventa decímetros cuadra
dos, y linda: por la derecha entrando, 
al Sur, con terrenos de uso común; 
izquierda ó Norte, con los apartamen
tos números nueve y diez y patio de 
luces de uso común, y por su fondo o 
espalda, con zona de uso común y el 
apartamento número diez. Su entrada 
la tiene por el Oeste y da a pasillo, 
escalera de acceso de uso común, l in
dando también por. este viento con 
zona común. Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos co
munes del edificio de cinco enteros 
cuarenta y cuatro centésimas por cien
to. Inscrita al folio 79, Libro 332, finca 
2.383-B, inscripción 1.a. Tasado peri
cialmente en un millón treinta y ocho 
mi l pesetas. 

13. —Urbana. — Número catorce.— 
Apartamento número catorce en planta 
alta del edificio en este término muni
cipal de Marbella, procedente del solar 
noventa y dos y parte del noventa y 
uno, enclavado en terrenos proceden
tes de la parcelación de San Pedro y 
de las parcelas conocidas en el plano 
general de la Colonia con el nombre 
de Primera Hoja número tres. Consta 
de salón-comedor, dormitorio, cocina y 
cuarto de baño, con superficie cons
truida y cubierta de cuarenta y tres 
metros treinta y cinco decímetros cua
drados. Linda: por la derecha entrando 
o Sur, con el apartamento número 
doce; izquierda o Norte, y fondo o es
palda, al Este, con zona de uso común. 
Su .entrada la tiene por el Oeste y da 
a pasillo y escalera de acceso de uso 

común, lindanoo también por este 
viento con zona de uso común. Le co
rresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes del edificio 
de cinco enteros cuarenta y una centé
simas por ciento. Inscrita al folio 82, 
Libro 332, finca 2.385-B, inscripción 1.a. 
Tasado pericialmente en ochocientas 
sesenta y siete mil pesetas. 

14. —Urbana. — Número quince.— 
Estudio en planta de ático del edificio 
en el mismo término municipal de 
Marbella, procedente del solar noventa 
y dos y parte del noventa y uno, encla
vado en terrenos procedentes de la par
celación de San Pedro y en e l ' plano 
general de la Colonia con el nombre 
de Primera Hoja número tres. Consta 
del estudio propiamente dicho con su 
perficie de veinticuatro metros cuadra
dos, lindando: por sus cuatro puntos 
cardinales con la cubierta del edificio 
de uso común. Su entrada la tiene por 
el Oeste. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comu
nes del edificio de tres enteros siete 
centésimas por ciento. Inscrita al folio 
85, Libro 332, finca 2.387-B, inscripción 
1.a. Tasado pericialmente en cuatro
cientas ochenta mil pesetas. 

15. —Urbana.—Chalet tipo especial. 
Un predio urbano o chalet situado en 
el término municipal de Marbella, en
clavado en terrenos procedentes de la 
parcelación de San Pedro y de las par
celas conocidas en el plano general de 
de la Colonia con el nombre de Prime
ra hoja número tres, sin número de 
orden por su reciente construcción. 
Consta la vivienda de una zona íntima, 
compuesta sólo de planta baja, con 
tres dormitorios y dos aseos, formando 
un ala, zona de relación centrada, con 
un comedor-estar, con salida a terraza 
y grupo de servicio, compuesto de co
cina, ofice, dormitorio de servicio con 
aseo, dependencias éstas con acceso 
propio, ocupa una extensión superfi
cial de mil doscientos metros cuadra
dos, de los que corresponden a la su
perficie cubierta del edificio ciento 
cuarenta y dos metros, veintiún decí
metros cuadrados, con una superficie 
útil de ciento veinticuatro metros, se
senta y cinco decímetros cuadrados, y 
el resto hasta la total cabida, o sean, 
mil cincuenta y siete metros, setenta y 
nueve decímetros cuadrados están des
tinados a terrenos de desahogo y jar-
din. Linda: por la izquierda o Norte, 
con la parcela número noventa y cua
tro; a l Sur, o derecha entrando, con 
parte de la noventa y uno que junto 
con la setenta y seis, son de este audal 
y fondo o espalda, al Este, con las nú
meros ochenta y ocho, ciento cuatro 
A-1. Todas las parcelas relacionadas 
son del plano de urbanización de la 
finca principal. Su fachada que está 
orientada al Oeste, da a la calle abier
ta en la finca de procedencia. Así se 
describe en la inscripción 2.a diciéndo
se en la 4.a sobre cuyo terreno de des
ahogo se ha construido: otro predio 
urbano o chalet situado en este mismo 
término municipal de Marbella, encla

vado en terrenos procedentes de ia 
parcelación de San Pedro y de las par, 
celas conocidas en el plano general de 
la Colonia con los nombres de Primera 
Hoja número tres, sin número de orden 
por su reciente construcción. Consta de 
sólo planta baja, distribuida en un 
living, dos dormitorios, un cuarto de 
baño de señores, dormitorio de servicio 
aseo de servicio, cocina y ofice. Ocup¿ 
una extensión superficial total cons
truida y cubierta de ciento veinte me
tros cuadrados. Sus linderos por los 
cuatro puntos cardinales, es la finca en 
que está enclavada. Su fachada da al 
Oeste. Y en la 7.a que dentro del perí
metro de esta finca y de reciente cons
trucción, se dice en el título que existe 
un predio urbano o chalet de una sola 
planta, y naturalmente el que existe no 
es otro que el antes referido, el descrito 
en la inscripción 2.a, pero no ninguno 
otro más, por lo que en lo que fuere 
menester queda aclarado en este extre
mo a todos los efectos legales para 
evitar la confusión a que pudiera lle
garse de entenderse que dentro del 
perímetro había dos chalets. Y en la 
8.a que en reciente medición practicada 
su cabida es de mi l cuatrocientos me
tros cuadrados de los que corresponden 
a la superficie resto destinada a jardín 
y desahogo ahora mi l doscientos cin
cuenta y siete metros setenta y nueve 
decímetros cuadrados. Inscrita al folio 
193 Libro 101, finca 4.407. Inscripción 
8.a. De esta finca se han segregado 500 
metros cuadrados. Tasado pericialmen
te en seis millones doscientas noventa 
y tres mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Ponferrada, 
sito en la calle Queipo de Llano n.0 L 
el día siete de diciembre próximo, a 
las once treinta horas de su mañana» 
previniendo a los licitadores: que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
avalúo de los bienes, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, por ser 
tercera, se celebrará sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá celebrarse a cali' 
dad de cederlo a un tercero y que las 
cargas y gravámenes anteriores y PTe' 
ferentes —si las hubiera— al crédito 
del actor continuarán subsistente^, en
tendiéndose que el rematante las acep' 
ta y queda subrogado a la responsa' 
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a siete de octu
bre de mi l povecientos setenta y se • 
Alberto Rodríguez Mart ínez . -El í>eu 
tario (ilegible). 
4221 Núm. 2220, -5.830,00 p t ^ 



Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

pon Lope del Barrio Gutiérrez, Juez de 
primera Instancia accidental de Sa
hagún y su partido, 
por el presente, hago saber: Que en 

eSte Juzgado de mi cargo se sigue ex
pediente de declaración de herederos 
abintestato número 82 del año actual, 
promovido por D. Epifanio Chico Bajo, 
jjjayor de edad, casado, labrador y ve
cino de Vallecillo, por fallecimiento de 
su hijo Félix Chico Barreales, fallecido 
en accidente de circulación en Sasa-
món (Burgos), el día^ veintinueve de 
junio de este año, sin haber otorgado 
testamento, en estado de soltero, no 
dejando descendencia. 

Se reclama la herencia dé aludido 
causante para sus padres legítimos, 
llamados D. Epifanio Chico Bajo y 
D,a Socorro Barreales Chico. 

Por medio del presente se cita a 
cuantas personas se crean con igual o 
mejor derecho, a la herencia de referi
do causante, para que dentro del pla
zo de treinta días, comparezcan ante 
este Juzgado de mi cargo a reclamarla. 

Dado en Sahagún a once de octubre 
de mil novecientos setenta y seis.— 
Lope del Barrio Gutiérrez. —El Secre
tario Aceta!, (ilegible). 
4801 Núm. 2197.-352,00 ptas. 

Juzgado Municipal 
número dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este Juz
gado entre partes qué se reseñarán, ha 
recaído sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En León, a veintiocho de 
septiembre de mi l novecientos setenta 
V seis.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de esta ciudad, de León, ha
biendo visto los presentes autos de 
luicio de c o g n i c i ó n , seguidos en 
este Juzgado a instancia de la Entidad 
Udena-Hogar, S. L., representada por 
J;1 Procurador D. Emilio Alvarez Prida 
^arrillo.y defendida por el Letrado don 
J^anuel Muñiz Bernuy, contra D.a Am-
Paio García Hevia, mayor de edad, 
viuda, de profesión sus labores y veci-
Jj <|e La Felguera, sobre reclamación 
ae dieciocho mil pesetas, y . . . 
la H 0: ^ue' estimando integramente 
r ¡¡Smanda interpuesta por la Entidad 
j0adena-Hogar, S. L., contra D.a Ampa-
dip • rcía Hevia, én reclamación de 

eciocho mil pesetas, debo condenar 
tan 0 a dicha demandada a que 

?bon Pronto fuere firme esta sentencia 
W e - a â actora la indicada suma 

Poniéndole asimismo las costas del 
belínte Procedimiento.™Y por la re-
^ nr la demandada, notifíquesele 

•mésente resolución en la forma pre

venida en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, caso de 
que por la actora no se interese la no: 
tificación personal.—Así por esta mi 
sentencia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Siró Fernández.— 
Rubricado. 

Y para su notificación al demandado 
rebelde D.a Amparo García Hevia, 
y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te edicto en León, a cinco de octubre 
de mi l novecientos setenta y seis.— 
Siró Fernández—(ilegible). 
4767 Núm. 2164.-605,00 ptas. 

• 
• • 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas núm. 573/76, de este Juzgado, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

«Sentencia.—En León, a veinte de 
septiembre de mi l novecientos setenta 
y seis—Vistos por el Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal del 
Juzgado número dos de esta ciudad, 
los precedentes autos de juicio de fal
tas núm. 573/76, seguidos por denuncia 
de Celestino Fernández Jular, Policía 
Municipal, como perjudicado el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capi
tal, y como denunciado Antonio Bá
rrales Cantero, sobre daños, insultos y 
amenazas, y en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Antonio Bárrales Can
tero, como responsable en concepto de 
autor y sin concurrencia de circunstan
cias modificativas de tres faltas previs
tas y penadas en los artículos 570-6.°, 
597 y 585-3.° del vigente Código Penal, 
a las penas de trescientas pesetas de 
multa y reprensión privada por la pri
mera de dichas faltas; quinientas pese
tas de multa por la segunda, y tres
cientas pesetas de multa por la tercera 
y a que indemnice al Excmo. Ayunta
miento de León, por los daños produ
cidos en la mesa, la cantidad de qui
nientas pesetas y al pago de las costas 
del juicio.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Siró Fernández. — Firmado y 
rubricado». 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al denunciado Antonio Bárrales Can
tero, cuyo domicilio se ignora, expido 
y firmo el presente en León, a nueve 
de octubre de mi l novecientos setenta 
y seis. — Francisco Miguel García 
Zurdo. 4798 

Cédula de emplazamiento 
Por tenerlo así acordado el Sr. Juez 

de Primera Instancia de esta villa y su 
partido, en los autos de juicio especial 

regulado por el artículo 41 de la Ley 
Hipotecaria, 137 y 138 de su Regla
mento, registrados al número 73 del 
año actual, promovidos por el Procu
rador D. Domingo Zamora Doncel, en 
nombre y representación de D. Bernar
do Valdés García, mayor de edad y 
vecino de Almanza, contra otros y don 
Justo Ramos Rodríguez, que se halla 
en paradero desconocido, sobre reposi
ción en la posesión al actor de deter
minadas parcelas fústicas, por medio 
de la presente sé emplaza, por segun
da vez, a expresado D. Justo Ramos 
Rodríguez para que dentro del plazo 
de doce días, comparezca en aludidos 
autos, apercibiéndole que, de no com
parecer, se dictará auto acordando la 
práctica de cuantas diligencias sean 
necesarias para la plena efectividad 
del derecho inscrito, incluso el lanza
miento de las fincas, si procediere. 

Y para que conste y sirva de empla
zamiento al expresado Sr. Ramos Ro
dríguez, expido y firmo la presente en 
Sahagún, a ocho de octubre de mi l 
novecientos setenta y seis. - El Secre
tario acctal. (ilegible). 
4800 Núm. 2196.-352,00 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas núm. 850 de 1976, 
por el hecho de imprudencia con daños, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día v e i n t e del mes de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y seis, a las doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Municipal, 
sita en calle Roa de la Vega, 14, man
dando citar al señor Fiscal Municipal 
y a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni ale
gar justa causa para dejar de hacerlo, 
se les impondrá la multa correspon
diente, conforme dispone el art. 966 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que ten
gan, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 970 de la referida Ley Procesal* 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado, Enrique Vi l la Laiz, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a nue
ve de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario'(ilegible). 1 

4797 
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Magistratura de Trabajo 
NUMERO UÑO DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de esta ciudad. 
Hace saber: Que en autos 343/76, 

instados por Bautista Alvarez Alvarez, 
contra Mutualidad Laboral de la Cons
trucción, Isaac Rodríguez Tabara y 
otro, en reclamación invalidez perma
nente, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por Bautista Alvarez 
Alvarez, contra Mutualidad Laboral de 
la Construcción, Isaías Alvarez Rey e 
Isaac Rodríguez Tabara, absuelvo, a 
dichos demandados. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que pueden interpo
ner recurso de suplicación en el plazo 
de cinco días. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a la em
presa Isaac Rodríguez Tabara, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a siete de octubre 
de mil novecientos setenta y seis.— 
Firmado.—Juan Francisco García Sán
chez.—G. F. Valladares.—Rubricados. 

4823 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.863/76, 

seguidos a instancia de Domingo Blan
co García, contra Tomás Blanco Gar
cía y otros, sobre silicosis. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día veintiséis de octubre 
próximo, a las diez treinta horas de su 
m a ñ a n a en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Tomás García Blanco, actual 
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a uno de octubre 
de mi l ! novecientos setenta y seis.— 
Firmado: Juan Francisco García Sán 
chez—G. F. Valladares. 4882 

• 
• • 

Don Juan Francisco García Sánchez 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.878/76, 

seguidos a instancia de Enriquelme 
Alvarez Pérez, contra Malabá, S. A., 
sobre silicosis. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día veintiséis de octubre 
próximo, a las diez treinta horas de su 
mañana , en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for 
ma legal a Malabá, S. A., actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre 
senté en León a uno de octubre de mi l 
novecientos setenta y seis.—Juan Fran
cisco García Sánchez.—G. F. Vallada
res. 4884 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo núm. uno de 
los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.820/76, 

seguidos a instancia de Caja de Com
pensación del Mutualismo Laboral, 
contra Mariano García Carralón, sobre 
pensión de vejez, he señalado para la 
celebración del acto de juicio, previa 
conciliación en su caso, el día tres de 
noviembre próximo, a las diez horas 
de su mañana , en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Mariano García Carralón, actual
mente en paradero ignorado expido el 
presente en León, a nueve de octubre 
de mi l novecientos setenta y seis.—Fir
mado: Juan Francisco García Sánchez. 
G. F. Valladares. 4885 

Anuncios particulares 
A instancia del Procurador D. Fran

cisco Conde Guerra, a efectos de lo que 
determinan los artículos 844 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y 26 y 27 
del Estatuto General de Procuradores, 
hace público su cese profesional en la 
Demarcación Judicial de Cistierna 
(León), para iniciarlo en la de Cervera 
de Pisuerga (Palericia), a fin de que 
puedan ejercitarse, si las hubiere, las 
correspondientes reclamaciones. 

Cistierna, 19 de octubre de 1976.— 
Francisco Conde Guerra. 
4920 Núm. 2237.-143,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Luyego de Somoza 

Corrección de errores del anuncio de 
esta Comunidad de fecha 13 de octu 
bre de 1976, sobre Junta General or
dinaria. 

Advertido error en el anuncio remití 
do para su publicación, se transcribe 
a continuación la oportuna rectifica 
ción: 

Donde dice: (día 3 0 . . . ) debe decir: 
(día 3 1 . . . ) . 

Luyego de Somoza, 16 de octubre 
de 1976.—El Presidente, B. Fuertes. 
4892 Núm. 2235—165,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
«PRESA CAMPERON» 

de Llamas de la Ribera 
En cumplimiento del artículo 44 de 

las Ordenanzas por la que se rige esta 
Comunidad, se convoca por medio del 
presente a Junta General ordinaria a 
todos los partícipes de la misma, para 
el domingo día 31 del presente mes, 
la cual tendrá lugar en el sitio de eos 
tambre del pueblo de Llamas de la 
Ribera, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y de no haber suficiente 
número de hectáreas representadas, a 
las trece horas en segunda convocato 
ría, con el siguiente orden del día: 

1.° Lectura del acta anterior. 

2. ° Examen de cuentas correspon
diente al presente año, que ha de pre
sentar el Sindicato. 

3. ° Examen y aprobación del pre-
supuesto, si procede, que igualmente 
ha de presentar el Sindicato. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Llamas de la Ribera, 16 de octubre 

de 1976. — El Presidente, Maximino 
García. 
4893 Núm. 2236.-297,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Villamol 
En cumplimiertto a lo dispuesto en 

los artículos 106, 164 y siguientes de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 23 de marzo de 1945 (de 
la Ley Hermandades del Campo) en 
armonía con el de 23 de febrero de 
1.906 (art. 54) por imperio y ordena
ción del artículo 3, apartado 3.° del 
Reglamentó General de Recaudación 
de 14-11-1968 y artículos 58, apartado 
6 y art. 61, apartado 4 del Estatuto 
Orgánico de la Función Recaudato
ria y del Personal Recaudador de 
19-12-1969, vengo a dar a conocer a 
todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
señores contribuyentes el nombra
miento de Recaudador de esta Her
mandad y sus servicios a D. José-Luis 
Nieto Álba, vecino de León, siendo 
apto para serlo por pertenecer al 
"Grupo Sindical Nacional de Recau
dadores no Estatales" con carnet pro
fesional núm. 120 y, no contravenir 
el artículo 29 —incompatibilidades— 
del Estatuto Orgánico de la Función 
Recaudatoria y del Personal Recau
dador del Ministerio de Hacienda de 
19-12-1969. 

Lo que se hace público para ge
neral, conocimiento y efectos. 

Villamol, 8 de octubre de 1976.-E1 
Jefe de la Hermandad, Julio de Vega. 

4757 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 328.620/4 y 184.736/0 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Fie; 
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días, a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
4727 Núm. 2146.-121,00 ptas-

• 
• * 

Habiéndose extraviado las lib^etf^ 
números 261.062/4 y AE. 2.515/9, de ^ 
Caja de Ahorros y Monte de Pieaa° 
de León, se hace público que si ^n ha 
de quince días, a contar de la fec^ 
de este anuncio, no se P168^11*3^ 0ii-
clamación alguna, se expedirá á n V 
cado de las mismas, quedando a 
ladas las primeras. 
4728 Núm. 2147.-121.00 pWf; 

IMPRENTA PROVINCIAL 


